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Pasa al despacho el presente proceso de declaración de existencia de unión marital 

de hecho, constitución, disolución y liquidación de la sociedad patrimonial; mediante 

constancia secretarial que antecede, donde se informa que la curadora designada 

contestó la demanda sin proponer medios exceptivos, no obstante, encontrándose 

el expediente al despacho, la auxiliar de la justicia presentó renuncia al cargo. 

En este orden de ideas, ACEPTESE la renuncia presentada por la curadora ad- 

litem de los herederos indeterminados del señor JOAQUIN GUILLERMO 

RODRIGUEZ DIAZ, doctora ANDREA LORENA DULCEY RINCON, en 

consideración a que fue nombrada en un empleo público; y por lo tanto, se 

encuentra impedida para adelantar funciones como curadora. 

En su reemplazo se designa al abogado EVER ALBERTO MUEGUES BAQUERO 

como curador Ad litem para que la represente en este asunto. 

A pesar de que el curador desempeñará el cargo de manera gratuita como abogado 
de oficio, pues así lo establece el artículo 48-7 C. G. del P. esto no impide que esta 
agencia le reconozca y establezca como gastos de curaduría la suma de 
TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) a favor del auxiliar de la justicia y a cargo 
de la parte demandante. 
 
Por secretaria COMUNICAR la designación en la forma prevista en el artículo 49 de 
la norma en mención, advirtiendo que el nombramiento es de forzosa aceptación 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio. En consecuencia, el designado deberá acudir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera lugar, para lo cual se 
le compulsará copias a la autoridad competente. 
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